
 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de abril de dos mil veinticuatro 

 
 
Demandante:  MARIO ALBERTO GALLO Y OTROS 
Demandado: ISAGEN S.A. E.S.P. 
Radicado No.:   05001-31-05-020-2016-00891-01 
 

Dentro del presente proceso con el fin de resolver la viabilidad del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandada ISAGEN S.A. S.A. E.S.P., se hace necesario oficiar a esta última con el fin 
de que aporte la siguiente información frente a cada uno de los demandantes MARIO ALBERTO GALLO MEJÍA, 
OLGA MILENA VALENCIA LLANO, DUBIER ASNED HINCAPIE AGUILAR, OMAR ANDREY PÉREZ 
RODRÍGUEZ, HUGO ARMANDO ARIAS DURANGO, JORGE ANDRÉS DUQUE MONA, MANFRED ANTONIO 
GONZÁLEZ MORALES, JUAN FERNANDO PALACIO PEMBERTY, FREDY ALBERTO ZULETA MONTOYA y 
CESAR AUGUSTO GIRALDO VALDÉS 
 
Se servirá certificar: i) Los Valores cancelados a los trabajadores desde el inicio de la relación laboral hasta el 
26 de mayo de 2023, ii) Las bases tenidas en cuenta para la liquidación de los intereses a las cesantías por 
ese mismo lapso. 
 
Para lo anterior se otorga un término de 10 días. 
 
La respuesta deberá dirigirse al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Por la secretaría, expídanse el respetivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado. 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  054  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        2 DE ABRIL DE 2024 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

 


